
PASOS PARA ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN A LA SOLICITUD 
 

IMPORTANTE: Antes de adjuntar documentación a su solicitud de admisión a máster revise lo 
siguiente: 

- Que el documento esté correctamente guardado en su ordenador o cualquier otro dispositivo 
local (no en un correo adjunto) 

- Que el tamaño del archivo no sea superior a 8 MB 
- Que la nomenclatura sea sencilla (y sin símbolos) 
- Que el formato sea PDF/JPG/ZIP/RAR 

Se accede a la solicitud a través del enlace correspondiente 

1.- Seleccionamos Documentación 

 

2.- Marcamos +Añadir documento, buscamos el documento en nuestro ordenador y Seleccionamos Archivo 

 

 

https://uxxiapps.uv.es/ac_app/f?p=400800


3.- Indicamos Adjuntar 

 

4.- En la columna “Nombre del fichero” aparecerá el Documento que hemos adjuntado y, siempre y cuando el 
documento no haya sido validado por el personal Gestor, desde la Columna Acciones podrá eliminarlo  y 
adjuntar uno nuevo. 

Todas aquellas personas que acceden con estudios pendientes y simplemente desean actualizar la nota media, 
lo harán a través del ítem correspondiente “Actualización de la Certificación Académica Oficial”. En este caso, 
siempre y cuando el documento no haya sido validado por el personal Gestor, desde la Columna Acciones podrá 
eliminarlo y adjuntar uno nuevo. Por lo que debe tener en cuenta la fecha límite para consideraciones 
académicas publicada en el calendario. 

 

https://ir.uv.es/Rs8gm94

